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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:3O HORAS DEL 18 Dt oCTUBRE DE 2018'

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO 'I'LAXCALIECA DE L{ INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO' 42 COLONIA CENTRO C-P' 9OOOO' TLAXCALq' TLAXCALA' LOS

SERVIDORES PI]BLICOS C, ING' ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIREC'TOR GT']NERAL DEL INSTITUTO

TTAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA' C, ING ARQ MARiA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEF]] DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUES'TOS' CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE' CON DL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

NOMBRE UBICACIÓN DESCRIPCION MONTO
coDtco CCT NIVEL

"2018 Cenlenario de la Constitución Po ilica del Eslado L bre y Sobera¡o de Tlaxca a'
Lira y Orlega No. 42 Col. Cenlro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 1246) 4623429, 4625500, Fax.4620020 Ext. 111

wwwitife.gob.¡¡x
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TLACAIA MATAMOROS

MEDIANTE tA MoDALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRDCTA, coN FUNDAMENTO EN Los ARriculos 41' 42

FMCCIÓN II, Y V DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y ?E&VICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS;

"LiNDAMtENTos PARA LAS coNTRATAcIoNES PI:'BLICAS QÜ¡ se n¡¡ucpl'¡ PARA LA ATENCIÓN DE Los

PLANTELES DSCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPT]EMBRE DE 20T7" Y LOS

.CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA CONTRATACIÓN' POR PARTD D! LOS SI'''E'TOS OBLIGADOS' DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DD EIENES MUEBLES' PRESTACIÓN DE SERVICIOS' DE OBRAS

PúBLICAS y SERVTCIOS RDLACIONADOS CON LAS MISMAS'i NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TzuGÉSIMA SÉPTIMA RDUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA .JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRDSENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS'

coN uN rMpoRTE TorAL DE $ 5'552,3a4.64 (clNco MTLL}NES Qu¡NIEMrÚs c¡rvcuEJvr¿ Y Dos MrL

TRESC'EMToS oc¡fEJvM Y CUATRO PESOS 64/100 M'N') I' V' A' INCLUIDA
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicuLo 41.- EN Los supuEsTos euE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTlcuLo, LAs DEPENDENCIAS y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR coNTRATos A TRAVÉS DE LoS PRoCED]M]ENTOS DE INVITACIÓN A

CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA,

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIM]ENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEP¡'NDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MoTIVARSE, SEGUN LAS C]RCUNSTANC]AS QUE coNcURRAN EN CADA cASo, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EF]CIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITEzuOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASÍ COMO LA JUSTIFICAC]ÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE I-4. OPCIÓN, DEBER-AN CONSTAR POR ESCRITO Y SER
FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS

EN CUALQU1ER SUPUESTO SE IN\,ITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASJ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CAMCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN1TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR].

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MFJORES OPCIONES D]SPONIBLES EN CUANTO,

ARTiCI]T,O 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILiDAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LIC]TACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE E.JECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PIJBLICA EN EL TIEMPO REOUERIDO PARA ATENDER Lq EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERT\N LIMITARSE A Lo ESTRICTAMENTE NECESARIo PARA
AFRONTARTA

(VUI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE
INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PREC]SAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICAC]ONES CORRESPONDIENTES O
ELABORAR EL PROGRAMA DE E.IECUCIÓNI

t,O DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY RESULTAM APLICABLE A LA
CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INI/ITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUDICAC]ÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS COI\ITRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO
PODRÁ EXCEDER DEL TRE]NTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES PARA REALIZqR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA
trJERC]CIO PRESUPUESTARIO. LA CONTMTACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LIM.TES ESTABLECIDOS EN
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PR¡MERO.. QUE VALORADOS LOS ASPEqTOS LEGALES, TÉCMCOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE
ASEGURAR LAS MFJORES CONDIC]ONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO' CALIDAD, TIEMPO, OPORTUN]DAD, FINANCIAMIENTO, DISPON]BILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4L,42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJDRCE SE FUNDA EN CR]TERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,
]MPARCIAL]DAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MAN¡JRA:

EFICIENC.A'' EL INSTITUTO TI2'XCALTDCA DE Lq INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A F]N DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS
OBJETIVOS, CONTMTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi

MEsc/ass 
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b)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO CON
I-AS CARACTERiSTICAS, COMPLFJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TMBAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA,- Lq ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTMTA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A TRAVES DEL DEPARIAMENTO DE COSTOS Y
PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ES]ABLECER Y APLICAR
LINEAMIENTOS CON EFICIENC]A Y CALIDAD DE I-A CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,
REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓNJ ASi COMO ASESORAR
EN MA?ERLq DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,
TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE Lq ]NFMESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA DEL
ESTADO,

ECONOMjA.. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TMVES DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTMTA EN L,\S MEJORES CONDICIONES PARA EL
ESTADO, A T.A PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OMIMIZqNDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTOR]ZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.' LA ADJUDICAC]ÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONS]DERANDO LOS ELEMENTOS
QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE IAS MEJORES CONDIC]ONES PARA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATÍVA, MISMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS
BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO
EFECTUADO PREVIAMENTE,

HONRADEZ,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR IAS NORMAS APLICABLES EN MATER]A DE ADJUDICACIÓN
D]RECTA, PREVALEC]ENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOT]VA T-A ACTUACIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN
DEL PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 4T Y 43 DE LA LEY DE OBRAS
PIJBLICAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUMPLE CON EL PRESENI]' CRITERIO YA QUE SE

d)

e)
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATAC]ÓN, EN DONDE SB MUESTRA LA

INFORMAC]ÓN DE "TVIA NERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VERIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGI'IÍDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LIC]TACIÓN PÚBL]CA MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENC]A, ]MPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENC]A, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS L{S RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCED]MIENTO DE L]CITAC]ÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA HIJUMAR DCA S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE ]NSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPC|óN, pOR LO AI\TTERjOR

DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS

RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 5-552,3A4,ó4 (CINCO MILLONES QUINIENTOS C¡NCI'EI{TA Y DOS MIL TRESC¡EIITOS

OCHENTA Y CUATRO PESOS 641100 M.N.} I.V.A. ]NCLUIDO, CON UN PEzuODO DE EJECUCIÓN DE 49 DiAS

NATUMLES CONTADOS A PART]R DEL 29 DE OCTUBRE DE 2018 AL 16 DE DICIEMBRE DE 2018, SE ANEXA

COPIA DE CUADRO FRIO

EL ORIGEN DE ¿OS FONDOS PARA RDALUAR LA PRESENTE AD]UDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCUEI,AS ¿¿ CIE]\¿

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON t,\ LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TTAXCALTECA DE I21 INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCA]IVA:

C. NCG. ANA¡Ii GÜTIÉRREZ HER¡|A¡TDEZ
D¡RETCTORI| cEIfERrtL

c. Illc. ARQ. MARiA ESTHER AOLANO CERVólt
JE¡E DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRTSUPUESTOS
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